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DE LA PROVINCIA DE MADRID! 
.1-

ADVERTENCfA OFICIAL. <.;: Oirt 

Lan.leyes, dfderfps } anuncios que "hayan ir, 
seriar*^ en los BOLETINRS Oricun.Es -se han <te mindaí 
el Gefe ÍPolítico respectivo, por cuyo conducto'se pa-
stft>¿¿>-1<* Editores de, los mencionados periódicos. 
pfjt<M orden de 6 d« oftrt'J de i 839;. »«l0$¡ 

•» « in - f i f i p " i f íH'M 1 A ' >f M i l fl 1 • ' í l 1*1 '• I«• » «Mil III » 

¡ SC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

T T 

V¡. II 

PRIMERA SEGCÍOÑ. 
• • • . • 

• 

PRKCIO Í>E sTJsrRicioN—Én' esta capital, 'llevado á doínicilio. iO re. mensuales 
anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre,.y- m 
por un año.—SP admiren suscricíones eD Madrid e n las oficinas del BOLETÍN, 
¿orre.lera leja de San Pablo, número 59, báio —Fuera d e esta capital; directa-
uieufe por.nmdihde.carta al.Edijor.con inclusibn del importe del tiempo del abono 
en selios.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

— ! ! ! I • ' ' •-' ! ¡-¿-» rr—H 

,1/. ¡ ooüdüq ointíOitíSTIimi 
Las disposiciones do las Autoridades, escepro las 

que sean á instancia.ae parle no ponre, se i D s e r t a r a o -
oficialmente: asinusmo cualquier anuncio concér-"' 
nienle al servicio nacional, que dimane ríe tai 
mismas; -pero l o s de interés particular pagarán so o 
inserción. 

t 

PARTE OFICIAL, . . : 
cd.Oíl . . " 
0I¿<" 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
. NI8Ta09% • « • • l i í ' ; 

o r a r j '• • 
\ r S.oM. la Reina .nuestra SeOora (qne 

Qios guarde) y su augusta.Real familia, 
continuar! en está corte, siq novedad.en. 
su impórtame" salud. 

r.<0c.f i • • • 

MINISTERIO. DE LA GOBERNACIÓN. 
•'i <I. . . . , • 

' ' . . " B^ionsui e tn 
Subsecretaría. Sección de Con- trneciones. ci 

viles.—Negociado* 4.° 

llihlil.tli 
fuUñinanle estarán separadas (00 metros 
tlé las Jemas dependencias.* 
« ¿ty?*- -¿Los almacenes estafan,asimismo, 
separados enlre sí por la propia «tislau-. 
cía, y. ile. los talleres por la. que pruden- i 
cjálmcnle se ¡w ne necesaria", según la' 
ínipui tárela del establecimiento. 

Cada uño de lo8¡ediíicios estará: rOSr. 
guardado por un IB uro de tierra d e d o S ; 
metros de altura, y situado á seis de las 
paredes de cada edificio, encontrándose, 
,cÍLosi'pn viales (le,np«a rayos. - . m $ \ 

Í0. Hn las operaciones no.se usarán 
I utensilios ni aparato* deúefro. 

I I . Las fabricas y almacenes, esta?-
rao rodeados.a distancia de 500 mel/os. 
de h'ilos ó mi ;o: l ( 's , u%s\ cuales llevarán, 
el rótulo de l'áhriva de pól'v»r*¿\\\>.,\t. 

| No si ; . |ü-r^irA ( trabajar en la* 

En virtud de lo quft previmeel articu
lo 6.* de la lev de 17 de junio último, y 
¿¿conformidad cen el dictamen emitido' 
por la Juma eonsull«iva«de Policía urba
na y edificios públicos, la Reina (que 
Dios guarde), -ha tenido o bien • dictar las" 
siljUieiites reglas «de-policía ysegun'dad 
públ.'C^A que deberá'suji'tarse- la* fabri
cación de la pólvora-y sustancias espío-
siyas'1' su almacenaje y espendicion* enf 
las poblaciones: 

I.* para establecer- fábricas de pól
vora eomuiTó de fulminantes y toda cla
se de sustancias esplosivas* deberá ob le -
neYse él permiso del Gobernador de la' 
provincia. 

2." Las fábricas se situarán á distan-' 
cía, por lo menos-de-2 kilómetros de'las* 
poblaciones, y á uno asi de los edificios* 
que se halU n fuera del • recinto de estas; 
como de los caminos públicos. * 

5.* Se construirán las fábricas de' 
p r̂Vora con muros del menor grueao "po
sible, 'constando* de-uo'fiolc p'rso;*su'cu
bierta ó armadura será metálico; y tlis-

Íín^siá:de modo que* á su ligereza' reúna" 
a condición de coaslituir un sistema buen 
conductor de la-electricidad,' sirviendo* 

Etjf lo'tanto de pararayos,' cuyo "fin de-
erá e s i a r en comunicación*ron la*tierra' 

4 . a Para cubrir l a s v e n t a i r a s se em
picará la tela encerada en lugar de* vi
drios ó cristales comunes. 

tó.% El piso será, ó de madera con 
clavazón de la misma materia, ó de y eso 
exento de arena y de cualquier otra sus
tancia silícea: 

O.*- Los talleres estarán' separados 
por muros de dos metros de altura, for-
mados pon adobes. 

7 \ . l H ; l b r á depósitos de agua y bom-
Das disponibles para el caso de un ¡nceo4 
lio parjcial. -firíTi 

S.4" jLas oficinas en que se fabr quo elj 

ncas con luz,,arli}iciaj. , ,&sug 
\o.. La pólvora «e ^uardar:« en.sac.os, 

y estos m cajas de madera ¡pi'.se trasla
darán diariamei.le á los almacenes, . . 

14. Para sulicitijr ej previo permiso, 
de que ba la la condición I.,\ deberá: 
acompaüaíse a la instancia un plano lo-, 
pogtauq^ y los correspopilienles la^lo á 
lascoaslrucciotifs como á os mecanismos 
que se hayan de emplear. . . • . . . c i é 

l o . Anl s de funcionar la fábrJca 
será reconocida por el Arquitecto ó In
geniero, de minas de la provincia., ó por 
los que puedan sustituir á estos funcio
narios, sin cu\o informa no pjdcá con
cederse la oportuna.|icencia o 
. 1(3. . Los depósitos para la venta ai 
por. menor do estos combustibles en .las 
poblaciones, se sujetarán ,á lo que pre
vengan las respectivas.Ord uanzas mu
nicipales, y falla, do estas,á las.dispoy 
siciones que diclepi los A vunlamienlos 
Con.la corresponilii'nte aprobación, .mol 

Y 17. J*ara el trasporta de.la pólvora 
se observarán las mismas precauciones 
quo .han estado un práctica lias .a el pré
senle. . 
. De orden de S. M. lo .digo á.V. .S. pa* 
ra su conocimiento y fines consiguientes.-
Dos guarde á V S. -nuches años. Ma
drid 11 de enero de 18f»o.-rGouzalez 
¿rabo.—Seüor Gobernador de la pro
vincia de . . , . . 

. . fiiiutin . . . . -sol ÍI| 
. . •. I I 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

. . . ,p"" : ' r . « •. .sobw; 
RKAL ÓHDFN 

Ezcmo Sr.: líe dado cuenta á la Reina 
(qué Dios guarde) de la comunicación 
que con fecha 1 i' de eneró de 1#63 di-i 
rigió V. E. á este Minis'lerio t r a s l a d a n¡lo 
la que en 26 de noviembre ántér or le 

solicitud de que so conceda á> los Gefes 
de los Guarda costas el derdeuo d e re
presentar á'sus subordinados en las jun
tas administrativas que tienen logar con 
m o t i v o de las aprehensiones tíe géneros 
de fraude y contrabando,(icomo también 
que se reformen a [guijos artículos de tas 
(Ji l lenan zas de aduanas refereblesalmis-
ni.i píirticular. En su visLa. y teniendo 
jfteseutequé por el art. 47! de,las Orde* 
nanzas se concede á los GefesI y Oficia-

j les d e Carabineros la facultad üe que no 
pa ''I", ni debe privarse álos i¡.iard¿- c o s 
ta toda vez que prestan igual servicio 
que el rerguanlo .terrestre; S. M.f de 
Conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda.del ^Consejo de Estai» 
y lo propuesto por la Direcotonígeneralde 
A dii. .ñas y Aranceles, seha:di^nado man
dar que el d e r e c h o conced ido al Cuerpo 
de Carabii iérospor el arl.47Molas men
cionadas Ordenanzas, sainad ostensivo 
al resguardo marítimo; que se recuerde 
a los i-'ise, ,les de Hacienda la ob l igac ión 
qu I tienen Üe apelar d e los la líos d ic tad, is 
por las juntas aldministrativascuando por 
ello se declare que no ha tugar al comi-

. so de las mercancías apreheddidas por 
j las tuerzas'represoras, confórmese las 

pre vino por la Asosoría generálfen circular 
de 0 deabril üe 1858, y por Allimo, que 
no puedo accederse á los demás puntos 
consultados bor-el Capitán general de Ma
rina del departamentodeCarlagena. por
que no le consienten los principios deJus
t ic ia y admini^raeion establecidos pua 
el peráegúliuienlo y juzgamiento de los 
r e fe r idos delitos de f raude y c o n t r a b a n d o . 

De Ileal'ordtíD lo digoá V. E. para su 
noticia y demás -efectos cons igu ien te s . 
Dios guarde á Y. E. muchos^ anos. Ma
drid 5 de enero de ISG&'^iíarzanalla 
na.—Sr. Ministro de Marina:1 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i- IOJ/J o!il.'> _____ .(¡)-»|;i 
siol/' b&¿M .olVúml nvounidiiY 

El Excnio. Sr. don'Nazarío Carriqtiiri, 
apoderado general' de'S. % la Reina Ma
dre, con fecha 7 del corriente, me dice 
lo iue siguí): ' E Y 

«Ezcmo^ Sr.: Cumpliendo-las órdenes 
que S. M. la Reina Madre se dignó dax-
meenlrún^ af tener la/honra de despe-

, dirme de aquella augusta SeOora, remito 
é Y. E. G'I.OOOrs."vn. panqué se sirva 

' distribuirlas en su Real nombre entre las 
personas (jue han elevado los adjuntos 

de V. E. lo requieran las necesidades 
respectivas.» 

En esta atención, y considerando qué 
el número de las espresadas solicitudes 
asciende á i4S. y diferentes las circuns
tancias, de los interesados, ajuslándome 
á los deseos de Si. M. I> Reina Madre, hé 
creido conveniente formar tres grupos de 
aqueNas'instancias en la si.uieule fo-ma, 
y distribuir la cantidad sobrante de 
¿0.fK)0 rs. vn. eñlre tos establee1 míenlos 
deRüuelicdncia no subvencionados. 

Rs. vn . 

Primer grupo. 

Trescientas noventa y nueve á 
80 rs. cada una 

Segundo grupo. 

Cuarenta y seis á 1G0 rs. cada 
una. . . . . r . . 

Tercer grupo. 

TresáSíO rs.. . . 

.ffgoVüI.o • a,'i-t').iu% 

Establecimientos déüeñeftcencia no sub-

i sr 

31.020 
fl i 

ni!, n «a 
• IDO 

736Ó» 
u i 

720 

40.000 

!('H ve.ncionados 

habia remitido el Capitán genéraf de Ma- , memoriales y los establecimientos de Be-
riua del DeparUmenloUe CarXagéna'r>,cuj,T;néíicéncia>de esta corle, s.ejguo á juicio 

.fiboaoM i J eb «¿loat/i ncut— .£081 eb oisns ob Q bhbelE 

. » H í l t v m q c/í 
Casa-asilo de Nuestra Seíiora 

del Consuelo, eslab eci.la en 
lavPlade Ciemp>zu los.. . 

Asociación de Escuelas domi
nicales 

Real Sociedad para la e 'uca-
cion popular/ 834 

Asilo de .Nuestra Sctlora de la 
Asuncionvjl' .,. . . . . 

Casa de Misericordia de Santa 
Isabel 

ídem de San Francisco.. . . 
ídem de San Alfonso . * . 
Asilo di huérfanas de la Ca

ridad. ,. . . . . . . 
Hermandad de Nuestra Seftqra 

de la Caridad (hermanas de 
• cama del Hospital general). 

Asilo de huérfanos d e s a g r a 
da Familia. 

Casa de huérfanas y sirvientas. 
Obrado la Santa Infancia, sec

ción para dar oficio á lospo-
bres üuérfaaoi de la parfo-

Obra de la Santa Infancia para 
el rescate de I03 niños iufié-
Ies déla China. . . . . 

Asociación de matrimonios po-
. brés. . . . . . . . 
I Noviciado do las hijas de la 
h Caridad. . . . . . . 

Congregación de las hijas de la ' o a 

Caridad. ; 835 
- • . < » • ! ; 

834 
> 101) 
83i 

8 5 4 

834 
83 \ 
834 

na v 
834 

835 

835 
835 

61 £ 
181 
853 

•m*> 

833 
" I ! i 

835 
'r.iu 

833 

http://Oricun.Es
http://no.se


Colegio de ninas huérfanas de 
Sao José (enPinlo). . ¿ . 

ídem id. da Sania Cruz. . . 
Hermandad de Nues t r a Señora 

de Belén. . . • & 
Siervas de María. . • 
Rea! Hermandad de Marías 

tísima de la Esperanza (Pe
cado mortal) 

Congregación oe Nifostra Seño
ra de la Caridad. . . . 

Comunidad de hermanas de 
Nuestra Sonora de la Espe-
ra 11'¿a. 

Casa de María Santísima de las 
Desamparadas 

.OlOí.tf d í r - i ' 2 . 1 1 oísaiUVl 

833 
833 

833 
833 

833 

833 

833 

833 

QUINTA SECCIÓN. 

60.000 

He dispuesto que se Inserte en este 
periódico oficial como testimonio público 
de gratitud báeia un acto de filantropía» 
debido á los senlimientas generosos de la 
augusta Madre de Nuestra Soberana, y 
can el ¡objeto de que llegando á conoci
miento de las personas que hubieren he
cho solicitudes, se presenten en la Depo
sitaría de este Gobierno, provistas de la 
cédula de vecindad que acredite su perso
nalidad para percibir las cantidades que 
leshan correspondido, podiendo- con el 
Mismoobjeto lascorporewones'de bene
ficencia autorizar en debida forma á las 
persona* ¿fute eslimen conveniente. 

"Madrid 13 de>enero dé 180$. 
Ifii €obernndor,< 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
t i I •;'.•:".;..;> al 1ÍMlhJ*IF v 

M1' —-v/ w I / l i l i . 1 . f «Iv é v . ' W . V ^ 

Sección d« Fomento. — ̂ e jocudo 4.*^?ií{rH.s 
Número 35. 

Don Joaquín López. Qrtegai concesio
nario déla mina denominada Gratitud, en 
término de I lino ¡osas de la proi inci i de 
Ciudad-Kral, se presentará en esta Sec
ción de Fomento tan luego, como llegue á 
su noticia el presente" a^so.Cdo él fin de 
que pueda serle notificado el contenido 
de un oficio del señor Gobernador de la 
indicada provincia, referente a la citada 
mina; eu la inteligencia que de no hacer
lo asi, le parará perjuicio. 

Madrid 12 de enero de 1#65. 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e s d e la V e g a . 

Don Mariano Car r i l lo . Oficial del Gobier
no de esta provincia. 
Hago s a f e : Que como fiscal nombra

d o al ofecto por el Eterno. Sr. Goberna
dor de esta provincia, meballóinslruyen-
dpjuicio contradictorio ac rea de los 
servicios prestados por don'Femando Al-
•BF»z del Rio, como cura propio de ra 
parroquia^ del Salyailor'y San Nicolás de 
esta corle y PrcsTdéhte de la Junta de jfrer-
íaeficencia de la toistna en las dos épocas 
•<tel cólera morbo referentes á Ioü anos de 
4854 y 55 como Vocal de la Jliüta roimir 
cipal de Beneficencia en el ano tie tífod 
y bienio de 1862 y 65, y con igual'car-
¿ o de la Junta provincial deBeneíicencfa 
en 1859, con objeto de'conocer si le ha
cen ó no acreedor á ingresar en laOrden 
;©tvil de Beneficencia. 

ten su consecuencia, y con arreglo á lo 
-dispuesto en el Real decreto y reglartiéri-
i o d e 30 de diciembre de í857, be acor
dado por pro videncla de esta leeha, in v itar 
á las personas que tengan á bien decla
rar en pro ó en conlra de la exactitud de 

pge dichos servicios, |)ara que se sirvan 
concurrir á mi despacho, sitó en c í t i so 
principar del Gobierno de la provincia en 
c u a l q u i e r a ile los i 5 días s igu ien tes a la 
insersion de este edicto, y hora dé 'diez 

-de la mañana á seis de la tarde de los 
d i a s no festivos. 

Madrid 14 de 
no Carrillo. 

Sc8 • . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA, 
fio industrial,Valores del año {$61^ primer semestre de 1865 y año econópico de 1863 4 1864. 

RELACIÓN de los Individuos que por ¡a contribicioa,<íe.!aubsi lio industrial v valores de los años que se espresan han sido de* 
clarados fallidos por el Exctto. Sr, Guberoalor por dgerelo de 27 • te diciembre último, la cual se publica, en el Boletín 
Oficial en conformidad-con lo prevenido en la circular de .'6 l > junio de 1856. 4 Híjá 

AftO DE 1861. 

Corpa 

mero de 1865,—Ma'ria-

Idem. 

Villaconejos. . 

Ajalvir. 
í d e m . * 
ídem. 

Alcalá de Henares, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem.-

Campo'Real. . . 
idem. 
Ídem-. 

Casnil lejas 
Idémv 
Ídem. 

Daganzo. . . . . 
Ídem. 

Pbzuela dé las Torteé. < 
-c\V Ídem. 
Torrejoni de¡ Ardoz. 

Ídem; 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Valdeolmos. . . 
Yaldi lecha. . . 

Ídem. 
Vallecas. . - -

. ídem... 
•!• q , IdeiU. 

l d e » . 
Ídem. 
Idem. 

Yicálvaro. . 4 
Collado Villalva. 

Ídem. 
Ídem. 

ElMolar. . » 
Ídem. 
Ídem. 

Gaiapagar 
Guadarrama 

Wem. 
fldeo& 
\$m*.\i ob o i ) í 

Las Rozas. . . . • * 
Ídem 

i Juan Crespo.. . ... . . . Abastecedor de carnes 
Manuel Berges. Carretero. . . • 

PRIMER SEMESTRE DE 18c5. 
Valentín Casero Albéitar 

ANO ECONÓMICO DE 1863 A 1864. 
Félix Anlequera. . . . . Cartelero 
Tauliho Galíano*. 7 ? Porteador con una mayor y dos menores. 
Pedro de Orche ( W e d e í W ' .T i ° r f ° " U n a raay^ y dos menores. . . . 129.50 
Cirila Gascón ( d e r O S ) " " mayores 129,50 

Tienda de ultramarinos, 
Zapatero. 

Cirila Gascón. 
Francisco González del Rey 
Prudencio Balleneros 
Rafael de los Mozos.' . \ \ Carbonería, . 

• • • • . Puesto de aguardiente. 

24oT9T 
20,34 

22.12 

22.84 
129.50 

ídem. 

. . . 

« 

_ ídem. 
San lorenzo. . ¿ C l 

AJ 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Villanueva del Pardillo. 
Yaldaracete 

D E M O R O . . ' . J T I : 
Ídem. 
Ídem. 

Ylllaverde. .. . . 
Víllavíciosa de Odón. 
Robledo dé'Chávela. .. ; 

Ídem. ' 0 1 , 1 1 

Lorenzo Pere*. 
Celedonio Murcia. . 
Agapilo Celada. . . 
Agustin Salvia; . . 
Raimundo Fernandez. 
LoretzoPetez. . . 
Juliana. Liza n. . . 
Manuel Rom tro. . J"ft . -.•* 
Manuel González. . . . 

. . Antonio Gómez 
Francisco Antonio Romero, 

¿francisco Fernandez. . . 
. Florencio Son to Domingo. . 

Idpm. 
ídem. 

¡¡ Lucía Escribano. . . . 
Ídem. 

. Domingo Romero. . . . 
Pablo vidaola 
icaé Baonía 
Viuda (le Hilario Martínez. 
C'-priano Chulohoman. . . 
Santiago Rodríguez. . . . 
Manuel López. . . . . 
Pantaleon Cuadrado. . . 
Pedro Luengo 
Rafael! Gómez. . . . . 
Clemente Ascarza, . . . 
José Filió 
Antonio Cerezo. B . . . 
Castor Hench»'. . . . . 
Eleulerio Pereira. . . . 
Antonio (i ¡re i a 
Juan J sé de la Torre. . . 
Toribio Velasen.» . " ¿ • 
Pedro Cbapuit. . . 
Manuel Serrano.. . 
Gregorio Mingo. . . 
Nicomedes Ruiz. . . 
Patricio Nulo. . . 
Julián Martin. . . . . . 
Manuel lozano 
Mariano; Novillo 

ídem. 
I lem. 

Alejandro Uerraní 
Francisco de la Cámara. q*fcr»o 

ídem. 
Fermín neras. . . . . . 
Juan Echevarria. . . . . . 
Miguel Bierres. . . . . . 
Antonio González 
Ji s(- Lop -z ( l o m a r a . . • . .«. . 
Cleto Alonso.-014 ^ - - • 
Miguel Moreno 
Miguel Fernandez 
Damián Otero Cuesta. i¡ . . 
Francisco Torres. 

ídem. 
Espartero 
Horno de ladrillo. . . • 
Tienda de loza fina. . . . ' 
Chumarilero. ^i 5 ' . . • • » » * • 
Diferencia de 7 . ' -k 5 / como puesto de aguardiente 

ídem. 
Puesto de pescado. . 
Juego de naipes. 
Médico 
Tienda de librilos. . ( 

Arriero con una menor c|p. . . ¿ 
Trfberna 
Ambulante de frutas; y verduras. 
Una caballvria menor en ambulancia. 
Tienda de tocino 
Arriero con una mayor c{a. . . . 
Médico. . . . . . . i . . 
Hovo de cal. . . . . . . i 
Médico 
T^nda de bacalao. . • • 
Arriero m i tres caballerías menores. . . . . 
Alnmc- "Ma de tefla 
Puesto de* Iru'.as. . . . . . . . . . . 
Guarnicionero 
Zapatero. . , ; •.«•mü ; • 51 * 
Tljiri» de «ltramanpos. . . . . . , m te!. 

40,21 
13,40 
13,40 
15,40 
12.25 
12,25 
13.40 
40,21 
80.42 
53.60 

107.22 
107,22 
26,82 

120.63 
38.10 
12.16 
32,37 
76,16 
2 ,11 

9,39 
134.02 

19,84 
134.03 

52,26 
38,07-
76.14 
97.12 

26,11 

' 0 . 

esluoii 

^li\i¡ 
oo 

Mét'icó. 
Abastecedor de carnes. . . 
Guarnicionero 
T i e n d a de vino y aguardiente. 
Fábrica de almidón. . . . 
Arriero con seis mayores c\a. 
Taberna. 
Cirujano. 
Fonda 
Tienda de-comestibles. . . 
Barbero. 

. . . . . 
ídem. 

)(t0'l«9lá..'* - - lOi» 
134, 

• « . . . . 

Taberna. 
Arriero. 

*' * * * H *>!• (i ÍJI 

Zapatero. 
Parador. 
Taberna 
Posada. 
Ventero. 

•'•V i l id ••;.>• MñitHnoJÚ ix¡ 

Tienda do aguandienle. . . 
Tablajero. ; 
Ventero 

• Viuda de Felipe C***.] } \ feS»! 
Faustino Fernandez.. 
Simnú (Jarcia. . . 

Ventero. 
Mé üco 
Tienda óe^aguardienie. 
Me son. . . . . 
'Arrendatario kfe pastos. 
Taberna. . . . . 
Carretero. . . . 
Cirujano. . • • 
Cirpratero. . . . 

•<¡0H\A*,:: r i S i f üTtd'WH ii 

Za pilero. 
. Con t ra t i s t a de bagajes. 

. fTaberna 
Sastre. . . • • 
Tienda de agoardíente. 

;f.. . ! u t ,í • 

. Pablo Falco 
Andrés García. . . • * 
Antonio Lobato. . 
Francisco Marín. . \ 
Joan Gonza ez. . * 
PabtoLabas. . . . ! 

Tdem, JoséAgorln. . . . . * n v 

ídem. SaturninoCarHon. . . ... 
Madrid 9 de enero de 1865.—Juan Nicolás de U Moneda 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

^ • 

48,57 

u k 
•80,44 
53 62' 
64. o5 
íífi 

fflb M 
42,12 
82,95 
22,85 
26.50 

£ S 
6,09 

89.49 
40 89 
46.73 

I 22,85 
•r . i r í M 8 

114,21 
152.30 
152,50 
152.30, 

• « 
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1 i ' SESTA SECCIÓN. 

i* tCU8i ííÍ¡ oüui $1 O til» 

- 3 — 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A , 

Factoría PE irnEMsiLid8-oB AWALÁ DE HENARES MES PE DICIEMBRE DE 1 8 6 4 . 

¿ilación (mmttanciad* dalas compras hechas por mi don Amador Serrano, Administrador de la espresada en lodo 

fui w*! Xyfi' • • ) / *"OTi' 
— _ 

14 
m | 

.7'.' • i 

1 3 

J i 
| Jsparto. 1 

22 
28 

21 

Moudéjar. . . 
Mem 

'Alcalá. « ¡ . 
Mem,. . . . 

Alcalá. . . . 
Wem 

" — 
Nombres 

de los vendedores. 

Aceti&. 

Tomas Cas t ro . . . . 1 
Elmiamo. . . . • -I 

Carbón. 

D. Mariano Bachiller. \ 
El mismo 

Alcalá. . i . 

'Laureano Valladar. . . 
Juan Cordón 

Escobas. 
\ 
Isidro Rodríguez. . . , 

Número 

cimiento. 

Tin. '>i-n .o 

Cantidad. 
Precios. 

1 • 
Total. 

Cantidad. 
Reates. tíéntimos. Reales. C é n t i m o s . 

36 arrobas. 

t. -
• £ i 

- ¡ m - 2.016 
1,904 

» 
» 

» » 3 920 » 
• 

400 arrobas. 
400 ¡ 50 

2.200 
2.200 ) ) 

800 » 4.400 » 

420 arrobas. 
60 

5 
3 1 . 

180 
» 

480 1.410 >> 

3 docenas. 

. '1 

12 
j 

• 

•* 

• 

36 ' 0 

rt. , . JUNTA DE I.A DEUDA PÜltlCA. 

Of l* sTToyfiq . v i l tóabninq nob 

Los 'mdi vid nos que 4 continuación so 
espresan, acreeedores al Eslado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero do 
Í856 a la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tros eq los 
dias no feriados, á repoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido ¿ 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Madrid. 
Numero di 
salida de 
1*9 l ililí- INTERESADOS. 
daciones» 

110.540 
110.575 

D.*María Fernandez. . t a 
D.* María Concepción Josefa 

Rovillar. 

'.oíeooqn 

RESUMEN. 

Importan" las 70 arrobas de aceite. . 
ídem las 800 arrobas de carbón. , . - , „ , 
'ítem-las 400 arrobas de esparto. . r . ! . . ^ ! I " # * ' ' ' í l i o 
ídem las Ues docenas de escobas. . I , 4 Í 2 

Total 

« n t s . 

A?il°Tróta
 i G S t i r

 r e l a c l 0 ¡ ? l o s parados nueve mil setecientos noventa y seis reales vellón 

Alcalá de Henares 31 de Siciembre de I 8B4 . -V . - * M E « ^ Ropl*, 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

MES DE DICIEMBRE DE 1864. 

vendedores ^ Í W / ? t e a y tttf canfojief, con espresion de los nombres y vecindad dilo 

Fecha 
d é l a 

•ompra Nombres. 

D. Braulio Ramírtz. . 
Frutos Izquierdo.. . . 
Pedro Alvarez. . . . 
Nicanor Sevilla. . . . 
Sebastian Hoyo. . >' 
El mismo. . : . . . 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. —s—«— 
Manuel Vicente Barcenas. 
Pelegrin Sanz. . . . 

1 '. Remigio de la Muela. . 
Braulio Ramírez. . . . 
Manuel So til lo . . . . 
Francisco Santos. . - . 
Brau l io Ramírez. . . . 
Juan1 Olmo. . . . . 
Manuel botillo. . . . 

r.j c lEítimíi;') na ol)a 'j i)i i»ín . l ^ n w iV-. 
Madrid 31 do diciembre de 1864.— 

i . 

Vecindad. 

Madrid. 
Galapagar.. 
Madrid.. 

¡San Martin 
Madrid.. 

Wem 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

wlOcm 
ídem 

El Pardo./, 

Cantidades. Precio. 

— 
60 reales. 

6 rs. 50 cents. 
29 reales. 

4 
22 rs. libra. 
17 ¡ 
52 

176 arrobas de aceite á. . . . 
3507 arrobas de carbón. . 

. 15 fanegas. 6 celemines de cebada. 

. 18 47 arrobas de esparto. . . . 

. 10 libras hile de-lana 
rO libras idi'in casero . . . . . 
90 arrobas de jabón 
93 arrobas de paja .¡ 2 fs. 50 cents 
Cuatro paquetes de puntas de Parts J 15 reales. 
Una zafra — : — . t 6 0 • •• 
5Ó-braseros de hierro. . . . ,1 17 rs . 83 cents 
137 arrobas de aceite. . . . . | 60 reales, 

j 1480 arrobas de esparlo. . 
'25^6 arrobas de lena. . 

Madrid.. . 148 arrobas de aceite. .. • . 
/ : Idom .1710 arrobas de carbón. . . 

„l ídem , ,1320 arrobas de esparto. . . 

Total importo. 

Reales céntimos. 

10 560 
22.795,50 

449,50 
7,3JB8 

tío 
170 

4.6S0 
232,50 
¿60 

- UBO 
891,50 

8.220 
5.920 
7.698 
8.880 

10.465 
5.280 

Madrid 15 de diciembre de 1864. —El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B> 
—El Director general Presidente, José 
G. Barzanallana. 

El Adnumstrador, Eamon Horrera . -Y. a B . ° -E l Comisario Inspector. Llorens. 
fif Sl'i 

suj) .oofldíjq \r. r.hn 
ií^ll-O bul UJ 1ít¿*y,^ 

ll(«i> Ipil — 
oiiüiiüK—.orioauí 

.x iui l o 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En virtud de providencia de la escelen* 
tisima Sala segunda de esta Audiencia y 
Escribanía de Cámara de mi cargo, dic
tada en los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro, pendientes en grado de apelación; 
entre don Gerónimo Puncel, don Benito 
Garriga, y los señores J. Lozano y her
manos, del comercio de esta córte¿ don 
Nazario Carrrquiri y don Juan Bautista 
Llopis, sobre tercería de dominio á cier
tos bienes embargados áeste, so cita, lla
ma y emplaza por segunda v e z a r e ! pré
sente edicto al referido don Juan Bautis
ta Llopis para que en el término develó
te dias se persone en los referidos autos 
por medio de Procurador y en forma, ba
jo apercibimiento dé lo que haya l uga r . 

Y para que conste é insertar en el Bo-
letin de esta provincia según lo mandado 
en la pro v idencia ro l ao iocada , pongo el 
présense que firmo on Madrid á lo de 
enero de 1865.—José Gonzalo de las Ca
sas.—922. 

Juzgado de primera instancia del partido d* 
Chinchón. -¡ 

Por el presente se cita, llama, y e m * 
plaza á María Rosa Peña y Rodríguez, p a r a 

que en el término de quince dias corn" 
parezca eu este dicho Juzgado, á Gn d e 

que tenga lugar cierta d i l i g e n c i a en méT 
ritos de la causa contra José Orejón * 
Ibarra y otros, vecinos do Argaada,. no 
violación, en la inteligencia qoe "si no lo 
verifica la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Chinchón 11 de enero de 1865.—El 
Juez de primera instancia, Tomás Miguel 
y Lloret.—El Escribano, Feruando Fer
nandez. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
. Xl'̂ Mí-J ^ I |T XA A4AUf l 

En virtud dé providencia del éscelenli-
simo se f lo raudi lor de g u e r r a , s e cita, llama 
y emplaza por t é r m i n o . d e c inco dias im-
prorogables á don Santiago Morgue, 

Jara que dentro'de*! comparezca ep este 
uzgado, sito en la calle de Atocha, nú-

' mero 4, piso entresuelo, para contestar k 
le demanda que conlia él ha ínterpuesU 

8 ?b Y Mona .m i; Oí oí) pr.téliwj 



Lentejas de 49 á 25 rs. arroba, y de 8 
á 1Q cuartos libra. 

Jabón, de 60á Gi rs. arroba y de 20 a 22 
cuartos libra. 

P 

H 

1050 fanegas. 
•~~ja. - -

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 50 rs.' fag. 
AIgarrobarde-^4-52- rs. i d . — 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo, 
dem mínimo.... 
ídem medio.... 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia* _ 

Madrid fOfle enero de 1865L—R! Al
calde-Corregidor, Cdndede Belascoain. 

BOLSA DB MADRID. 

izacü 

FONDOS P 

don Francisco Picazo, sobre pago de 4140 
reales i 

Madrid H de enero dé 1865.^-El Es
cribano, Vicente Caslaneda;-^-92Q. 
-Mnoq ou*íh3 teAsm i v , 0-111*0 
- 1 9 ' i , , ,, . 
XLCALI)lA-(:ORHKGiMIENTO DE MADRID. 

Dé los parles remitidos en este diá 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de, precios de artículos de consumo, re
sulta io siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

82C2 fanegas de trigo. 
2570 arrobas de harina de id. 
7150 arrobas de carbón. 

125 vacas, que componen 44,769 
libras de peso. 

457 carneros, que hacen 11,575 li
bras de id. ¿o i. 

250 cerdos-degollados ayer , que 
hacen 50,615 id. id. 

rectos efe artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy1. 

Carne de yaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino:añejo,.de 8 i á 88 rs. arroba, y 

de $0 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En caña! ayer á 80 rs. ar. 
Xonio, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20,cuartos libra. 
- Vino,-de. .40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, do 26 a 54 rs. arroba, y de 10 á 

;•: 14; puertos,libra. ,;. ".. 
-Carboade,? á 8 rs. arroba. 
aolUl* ?.o!;ílol91 ROÍ n»j '},:(,< ;• ¡ .v *.;,!) yJ I 

' L . Y ? > ^ ' < > : V r C A Í A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
-OH kt í lDl . ' . l tQeití Q ffj>.llüí> f.«Q|i / i > 
Obi:l»ilftiH 

Patatas, de o 1,2 á 7 1,2 rs. arroba y de A N U N C I O S . 

2 1 , 2 * 5 l i c u a r l o s libra. , EMPRESA ESPECIAL DE ' INVESTIGA-

48 
42 
45;62 

e) enero de 1 8 6 5 alas 

la tarde. 

Títulos del 3 pdr 100 consoliáado, 
publicado. 44-80. 

ídem del 5 por .100diferido s i cu-
pon, '.1-00 publicado40-80; á p. 40-95. 

Deuda amortizaba de primera clase, 
pubücadoj 51-50. ( l 

Deudjdel persofal, id, 21-80 p. 
Accloned.de Carreteras; emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs, id¿m 

ídem de á 2000 rs . , id., 90-50 p. 
ídem de 1.° de juljo de \ 851, de á 

2000 rs. , no publicado), 91 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de'á 

2000 rs, id. 91- ; 
Obligaciones del-Esiado para subven

ciones de ferro-carri(es, publicado, 79-

Acciones del Barco der España,-no-
publicado, 140. 

. CION HE MONTELLANO. 

Sfgun prrvienc el •aftf'SM'líe la lev <lo 
Sociedades mineras ele (> de julio de I8o'J, 

han sido requeridos con esta f«eh i por pri-
I mera vez para que ¡hagas,efectivo el pago de 

los dividendos que' adeudan al Sr. Tesorero 1 

de la Empresa don Andrés Taboada, que vive 
calle de Valencia, nutrí. 1 , cnarlo principal, 
los señores que se hallan comprendidos en la 
relación que á contínuarion se espresa. 

D. Leonardo Santiago, acción núra. 53Q, 
dividendos de agosto, setienjbre, octubre, 
noviembr,e,¡diciem;bre )jeneroÍ72 rs. 

D. Rafiél Alonso Ibiñez, acción núrri. 907 , 
dividendos deagosto, sett6mbr£', octubre, rio- ' 
yiembre, diciembre y enero, p2 rs. 

I). J u a n Avclfalí y Sánchez] acciones nt\H M \ D o n M i g u e l Rodríguez, porel púmero 77, 
mero 2 1 2 y 4 4 0 , 4ividcndos de noviembre, 120 . 
diciembre y enero, 72 rs. ,| Don Ricardo Casterá,por ta,primera mi-
' I). Félix Alyarex Bu¡Ua,accjonesnum. 192 tad del número 0 4 , 70 . • ' ' ) \ \ 

y 0 4 2 , dividendos de Wlubrp, noviembre, •, Don Rafael- Cabtrava; pór'lal'primera mi-
diciembre y enero, 9 0 rs. i ! tad del número 0 1 , 0 0 . 

"Madrid 12 .le enero de 1865 .—P. A. de Madrid 14 de enere de 1805 .—El Pr<s 
¡a'J. de (r.—El Secretario, Antonio de Vega':' sidente, Ceferino Avecilla.—9^¡3. 

.ekduTiG 0 2 * 

EL VATICANO. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en la ley <\t¡ 
minas deO do julio de 1 8 5 9 , se requiere p 0 f 

segunda vez para que en el término 
quince dias, satisfagan los descubiertos o n 

que se hallan por las acciones que poseen en. 
esta sociedad, los socios que á continuación 
se espresa n,. v , . 

Don Andrés Giménez y Pujol, por te'^ 
cion número 118; 440 rs. 

Don José Pérez y Giménez, por los nú-
meTOS 102 , 1 0 3 , 1 W y i05 ,"720: -*« 

, Don PedroJAubio, marqués de Valleameno 
por los números 97 , 98 y 9 9 , 4 2 0 . 

Don, Francisco de P. Herrera,por lo s in i , 
meros 115 yj l 10, 280 . 

Don Juan de la Cruz Gayoso, por los n¿-
meros 8:{ y 8 í , 240 . 
f Don Fermín Marrot. por los números 06 y 
07 , 240 . 

üou Joaqúin Oriol, por e l , n ú m e r o ^ 19, y 
segunda mitn'd del número 5 8 j 180 . 

•Dbn"Tr¡n¡dad , Loúez/ poH 
120 . 

número 75, 

.li, ií. ii.7 .¿!wl/. 
.molí 

CAHBTOSV 

Londres á 90 dias fecha, 48-40 p. 
París á 8 dias vista, 5, 05. 

. ( I l í K 

de las operaciones- verificadas el domingo 15 de enero de 1805, autorizadas 
por los señores de-la Junta directiva que'susc'tioen-

•I) oL'il'.rq f»¿ son¿l«ní tidmiT 
MAIDBLA DK LÁf DESCALZAS. 

Sección i.* . . . 
2 . * . . . 

" n n 3." . . . 
4 , * . . . 

• JH.AZCRI.A PK lílLtAH R.'H-
S e c C t o n ' 5 / . . . . . . 

€ALUI PK r o u N C A i i ü A i . HOSPICIO, 
Sección ó / 

TüTALBS. , . ,. 
• : í "i'é.jj .|, I 1 

Reales vellón. 

INGRESOS. 
Número 
~ 3 e 

imposiciones. 

ts.tso 
20,7X67 
37.668 
33.603 

S 5 . 4 S 9 

Í9.230 

—m — 

454.937 

6?3 
643 -

381 

32 i 

~ ! 
Sior, 

Nuevos impo
nentes. 

Total- de Impo
nentes. 

407 

ilnw ftcl .a 
I 

. o ¡ i t ¡ l ,y 
5 

M 02 8 

e s 

303 -
337 
623. 
543 . 

887-

329. 

iVJUOb E 

10NTÉPI0 UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

T . . . .Tf!iir?hf>.t.fí.o->binl[. i í . . ¿ I w l A 

Dirección general, en Madrid, calle de la Magdalena, número i . 

£2 

r. SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 51 DE DICIEMBRE DE 1 8 0 
Pó l i za s : 78 .558 .—Capi ta l su sc r i t o : r e a l e s vellon\ 3 8 5 . 9 7 1 , 7 3 * 

.tjJiíjdk m> *íuioiiB \i\ p.r»i n6Jio(]rni —_— 
Títulos d e | 3 por l O O dir«r ;ido;coniprado». 

2 4 2 . 9 9 8 . 3 O 0 : R s . 
• Pueden hacerse l a s Hiscriciones de modo que no se pierda el capital impuesto, ni 

aun j ) o r miier 'e ilel socio a í e g u r a d o . 
Ei susciit'T puecíc ¡¡(jui.lar cuando quiera. i - - i — -, 

| Todo e l que de.->oe.ingresar en la Compañía, puede dirigirse ¿ las oficina: 
cion ó a sus reprosentameséu provincias, y se fuciüíarán prospectos y cus 
cion pidan. 1 ' ^WÍTWIJIÜ ap ir. «'j'ÍJÍC'JII QÜ 

Ejemplos p r á c t i c o s t o m a d o s d e la l i q u i d a c i ó n d e 1862. 
. SUPERVIVEN 1A. 
Suscricioncs únicas de 1857 , han obtenido el 188 por 100 de beneficios. 

^

> i i. de 1858, > 156 » » 

» semestrales de 1857, > 94 > > 
> id. de 1858 , > 66 » » 

Delegad* del Gobierno de S. M.—Sr- D. Julias Jimb*o t Ortbga. 
l f... , . ' ' v ', ••»»» Mi > ;̂/mV\v> iv.\ %\j ntot\( 

Excmo. Sr. D. Fernaudo Calderón Collan-i Sr. D. Fél ix Martin Romerov 
- l e s 

Excmo* Sr. Duque de Moctjezuma. 
Exc inovSr . Marqués de Auñoiv. 
Excmo. Sr. Marqués de lajMorccd. 
Excmo. Sr. Conde de Pomir . 
Excmo. Sr." . ^ r n a a d o Alvarez. 
Excmo. Sr. D. Joaqu ín P;.l»na Yinnesa. 
Sr. D. Ramón de¡Carápoaiuur. 

Sr D. Mariano Gimeno y Ortega. 
S r . Ü . Alonso ÜUIloB. , 
Sr. O. Eleuteño González de la Mota* ; 
Sr. D . Eduardo Cíiao. 
Sr. D. Juan de las Barcenas. 
SrTDrteopoHfrBarrié y Agüero. 
Sr . .D . Ricardo, (CUac©n. <j (¡ 

.0) 

[plaza db las descalzas 
.jj, , , Sección i . * %r f 

REINTEGROS. 

Reales tellon. 

,358 500,64 

4 ^ . 8 
Número de_pa
gos por kaldo. 

• • n i l í i ' - . T i . . , . 

Suboibectorcfnebal.—Excmo Sr. Marquéa'dc> San Joso. 
SECRErABio cESMtAii-Sr. D . F e d e r i c o Joae Q u i t m a i n . 

Abocado co^vltob.—Sr/. D . M a n u e l A l v a r e z d e L i n é r a . 
.o- ¡Ir . [ «íb í*donr> (Hfl mild ¡. . . .xabacmn^I 

i. — 

i i . 

IfURilD } 3 
-

I 

.?.Jnéa 58 .<i T1 
.feOll,'/!,"'". 

I d i o m á coenta 

«56 
1 

60 

Total número. 
de .pagos. . 

• 

ti6 

El Director de semnna, Manuel Esteban Cátala de Valeriola.—Los Vocales: 
. José Sauz y Barca.—Francisco Millan y Caro,—Benito Echarri.—Marqués de Va-
_,JleJo.—Conde de Velle.—Marqués de Villamagna.—Benito del Galludo y Arda-

nuy,—Diego López Kalleteros.—Marqués del Socorro.—Mariano Robledo.— 
Harqués de la Torrecilla.—Prancistjo Recio Ruiz. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MBRGANT1L. 

O f i c i n a s de la Dirección: A r e n a l , 15, 
entresuelo. V 

SUSCRJCION 
para socorrer Jas desgracias producidas por la 

inundación en la provincia de VaLK.NCIA. . 

Iniciado el pensamierilo, pfer él perto-
dico La Iberia, de abrir uoa suscricion 

'en'favor de los infelices habitantes''de 
las comarcas inundadas en la provincia 
de Yalencia, y secundando tan noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia al público, que 
pueden desde luego ingresar eu las cajas 

sitü 0)09917 botioM l S 
de esta central y sus representan-tes en 
toda Esparta, las cantidades con que de
seen contribuir á tan h u m a n i t a r i o |jn. las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada prov inc ia , seguo 
vayan recaudándose. 

.La.lisia de los suscritores, se publica
rá en. la.Gaceta del Centro Industrial Jf 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cai te 
uno do ollos¿ 

Edi tor , D. Juan Airromo Gabc ía . 

Imp. del mismo, talle del Almirante, ni» tí 
MADRID: 4865. 
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